
r

I""":SSi'Uiip"E=R;:;;;1NM:;:T:;;E;;N~D=E::N~C=IA""'"
DEL MEDIO AMBIENTE

Santiago, 20 de marzo 2014

Señor
Jorge Alviña Aguayo
Fiscal Instructor
Procedimiento Sancionatorio Rol F-01S-2014
Superintendencia del Medio Ambiente

2 O MAR 2014
OFICINA DE PARTES
Re~IBIDc>

Mónica Cortés Moneada, cédula nacional de identidad N" 15.371.825-3, abogado, en

representación de Pacific Hydro Chile S.A., RUT N" 96.990.040-8, en procedimiento

administrativo sancionatorio Rol N" F-015-2014, a Ud. con respeto digo:

Por medio de esta presentación vengo en otorgar poder especial a don Fernando

Molina Matta, abogado, cédula de identidad N" 11.833.992-4, a don Jorge Femenías Salas,

abogado, cédula de identidad N" 15.312.460-4 Y Ximena Sánchez San Martín, cédula de

identidad N" 15.370.357-4, todos domiciliados para estos efectos en calle Nueva Tajamar 5S,

of. 2102, comuna de Las Condes, Santiago, quienes podrán actuar indistintamente de forma

separada o conjunta, para que representen a Pacific Hydro Chile S.A. en toda clase de

gestiones legales y administrativas, que sean necesarias en el curso del presente

procedimiento sancionatorio instruido en contra de Pacific Hydro Chile S.A.

POR TANTO,

RUEGO A UD. Tenerlo presente
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